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SOTICITUD PARA VINCULAR VEHICULO DE TRANSPORTE DE CARGA

TRAN§PORTE DE CARGA
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coNTRATo DE TRANSpoRTE DE cARcA, MERcANcíe y Receuoo DE DTNERo DE FoRMA risrcA,
DATAFONO Y'O MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA.

Entre la empresa TRASLADOS Y LOGI§TICA S.A.§, en convenio con la unidad de negocio CERCANOS
CARGO identificada con el NIT 901.289,681 - 5 representada legalmente por RICARDO frllARTiNEZ, C,C.
19.471.661 de Bogotá con domicilio principalen la ciudad de Bogotá.p.§ quien par-a efe.qlos de este contrato
<a rl¡¡nnnrinará trl nñNTf¡^f^NTtr rr aanlratiata rrta,t- 0l\r§{ 'vt ¡JEñr\A/¡c3f0.61'rt"r'i¡ t¡.t\ rr.r^1e ;lgpoqinaga 

-EL 
CONTRATAI\¡TE, y contratista r.¡o¡- tÑ -m-Yst"t'Ñ'.'i,C 

No.
Ll t ¿It4 L ?,,t ) nrooietario del vehículo rlc nlaea Nn (r t¡¡ AC^? tlnntrq{ictq Nn ,

¡nderndiente y autónoma l"o1, TXro* A*or*, 
)i, 

li,fillT" qyE'tltf^{':
adelante se denominaran EL (LOS) CONTRATISTA (S), suscriben el presente CONTRAIO

actúan de manera
que de ahora en

DE
TRANSPORTE DE CARGII LIV¡ANA y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO, el cual estará regulado por
las normas contenídas en el Código de Comercio, las leyes y decretos que regulan el servicio de logística,
transporte de mercancia y recaudo ds dinero en efectivo.

En consecuencia, para la adecuaia ejecución del presente contrato LA§ PARTE§ se comprometen al
cumplimiento de las siguientes: CLAUSULAS.

PRIMERA: DEFINICIONES. Para los efectos delpresente acuerdo, las expresiones enunciadas a continuación
tendrán el significado aquÍ previsto.

f ): OPERADOR LOGf$ilCO: Es quien se encarga de operar el servicio de transporte terrestre mixto,
tanto de carga liviana como de pasajeros, y recaudo de dinero, en este caso CERCANOS CARGO.

:L.*,.:*.f..StIüi*t., 
*t 

" "Tpresa 
quecontrata los servicios de GERCANo§ cARGo, en 6ste

3) PI*ATAFORMA TECNOLÓGIGA: Es la henamie¡rF lecnológica de propiedad delcliente ordenante
para asignary controlar el trasporte y entrega Oe -L Cl t kí§ , EL CONTRATANTE podrá
contar o solicitar una plataforma para rastrear el vehículo.

4) BIENES QUE SE TRANSPORTAR.AN, ENTREGARÁN Y §E COBRAN: §on tos productos, objetos
y artículos que EL CLIENTE ORDENANTE despachará a domicilio a través DEL CONTRATANTE y
esté a su vez a través del personal que dísponga para tal fin; desde un punto de origen hacia uno o
varios destinos urbanos o municipales.

6) COMERCIOS O TIENDA§ Y DESTINATARIOS: Son los clientes finales DEL CLIENTE
ORDENANTE que solicitaron un pedido y quo su negocio está localizado dentro del casco urbano de
las ciudades o municipios de Colombia en donde se desanolle el presente contrato de logística,
transporte y recaudo.

7) GOORDINADORES DEL CLIENTE ORDENANTE: Personal que depende exclusivamente de ELLOSy quien asigna las rutas y entrega la mereancía a los colaboradores contratados por EL
CONTRATANTE.

8) COORDINADORES DEL CONTRATANTE: Personal que depende exclusivamente del
CONTRATANTE y quien coordina horarios, asigna vehículos y conductorés para las entregas del
CLIENTE ORDENANTE.

.§:
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9) RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO: Elque deberá realizar EL (LOS) CONTRATISTA (S) o sus
colaboradores, a los clientes, tiendas o comercios y que deberá ser depositado o entregado diariamente
en las cuentas DEL CONTRATANTE o al personalautorizado para talfin.

10) MANUAL DE PROCEDIMIENTO. Es el documento anexo # 1, desarrollado por EL CONTRATANTE
y EL CLIENTE ORDENANTE para elbuen desanollo del objeto delcontrato.

11) TARIFAS: Anexo No. 2 que hace parte integral del presente contrato para qu6 EL (LOS)
CONTRATI§TA (S) presenten sus GUENTA§ DE COBRO.

12) AUToRlzAclÓN DE CONSULTA EN GENTRALES DE RtESGo: Anexo No. 3 que debe ser
firmado, tanto por EL (LOS) CONTRATISTA (S), como del personal que contrate para llevar a cabo el
objeto delcontrato.

§.EGUN.DA; OBJETO. Es la entrega de mercancía tipo abarrotes o verduras, paquetería, materiales de
construcción, entre otros, que elcliente ordenante disponga, en vehículos de transporte de carga o m¡xto (carga
y pasajeros), particular o público, certificado para carga de alimentos en el caso que se necesite; el recaudo de
dínero en datafono y/o efectivo, elconespondiente depósito en bancos, conesponsales bancarios o entrega de
egteAL"o*'*'ancíaenperfectoestadoencasodeserdevuelta
por los clientes de -*

TEFGEBA: MODALIDAD DE §ERVICTO. LOGíSTrcA, TRAN§PORTE DE CARGA y RECAUDO: Servicio que
se prestará dentro de las ciudades o municipios de Colombia, que EL CLIENTE ORDENANTE requiera y que
sea viable y sostenible de prestar, por vehículos que sean díseñados para tal fin, conducidos por personal
capacitado y con l¡cencia de conducción expedida por el Ministerio de Transporte,en dado caso se requiera para
tal fin. También el servicio de recaudo de dinero en efectivo y/o datafono y depósito del mismo al Contratante a
través de bancos, coresponsales bancarios o los canales aut'orizados por El Contratante. pen¡qAn¡U:O l: EL
(LO§) CONTRATI§TA (S) o sus colaboradores llegarán en su medio de transporte adecuado a los puntos de
origen programados por EL CLIENTE ORDENANTE y se definirá para ¡fda uno, la entrega de las mercancías,
el sector de entrega de los pedídos y el conespondiente recaudo. PARAGRAFO 2: EL (LOS) CONTRATISTA
(§), deberá garantizar de forma directa o por medios de sus colaboradores un mínimo de antregas diarias
conforme a la capacidad de carga de su vehlculo, en cuanto a peso, volumen y cantidad de artículos y número
de órdenes asignadas por el Cliente ordenante, siempre buscando la mejor productividad para LAS PARTES
involucradas en el presente contrato. PARAGRAFO 3: S¡ EL (LOS) CONTRATISTA (S) si a bien considera,
desea disponer de colaboradores como conductor (es) y/o ayudante (s) para llevar a cabo el cumplimiento del
objeto delcontrato, deber4_velarjug ?stalsl,oersgna(sl se encuqntre cotizando alsiste.r¡a de Spourisad
§ocial,, Fon el riesoqque qoilleva,la,ac'tivldad pfe§,tpda ? informarAL CONTRATA{TE,

GUIIRTA: OBLIGACIONES DE LA§ PARTE§:

r) P,E-EL íLOSI ,CONTRAfl§.IA (§) a) Poner a disposición DEL GONTRATANTE el vehículo
identificado con placa Q,utñ6 F o un reemplazo en perfectas condiciones y con su debida
documentación al día como el §eguro Obllgatorio para Accidentes de Tránslto (§OAO, tecno-
mecánicas, pólizas extracontractuales, oertificado de transporte de alimentos (anteriormente carnet de
manipulación de alimentos (si aplica para la operación que ha sido asignado), programa contenido e
intensidad horario, Fumigación). junto co!-S gg¡espqqdiente personal para la entrega de pedidos del
cLlENTEoRDENANTEenlaciudado@ysusmunicipiosaledaños'b)Entregar
a los cliente§, comércios o tiendas dol CFIENTE ORDENANTE, la mercancfa que se te entregue, en
perfectas condiciones. c) Recaudar, entregar y depositar el dinero correspondiente de la mercancía
recibida y entregada, en las cuentas bancarias o a las personas autorizadas por EL GONTRATANTE,

.É.**
aV. -Itar(F(firotrs-
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al igualque los dineros que sean rec¡bidos por otros medios por parte del CLIENTE ORDENANTE, ya
sea por datáfono, transferencias bancarias o bifleteras virtuales (Nequi, Daviplata, Movii, etc.), con su
respectivo soporte que en caso de ser adulterado y/o falsificado puede ser sujeto a fas sanciones
previstas en la ley penal. d) Entregar a los Coordinadores autorizados por EL GLIENTE ORDENANTE,
la mercancía obJeto de devolución por parte de los clientes, tiendas o comercios. e) Prestar el servicio
de entrega de rnercancía y recaudo de forma oportuna, eficiente y respetuosa a los comercios que
disponga EL CLIENTE ORDENANTE, a sus coordinadores y a los DEL CONTRATANTE. f) Garantizar
que el vehlculo con los cuales prestará el servicio esté en óptimas condiciones de funcionamiento e
higiene, de manera que proporcione garantía y oportunidad en las entregas. Para talefecto, elvehículo
y colaboradores deben estar certificados, en manlpulación y transporte de alimentos, según elArtículo
11 de la Resolución Na,267412013 en caso que en la operación se requiera el transporte de alimentos,
por el contrario, las estipulaciones exigidas por las autoridades competentes. g) Cumplircon los horarios
y condiciones de contrato definidos por EL GLIENTE ORDENANTE. h) En caso de varada del vehículo
dispuesto para el cumplimiento del contrato, avisar inmediatamente a los coordinadores tanto DEL
CONTRATANTE como DEL CLIENTE ORDENANTE y encontrar su reemplazo, optando que mantenga
sus mismag características y capacidad de cargué para que no se afecte la operación. i);§gSggg-§lg
qérdi{a,,opr oerte de EL ILOS} CQNTRATISTA (S} vlq sus colaboradofes deberán paqar, !a
totllidad de lq mefcancía perdida o averi4$a oue resulfe por su mal maneio o descuido. j) En caso

k) Tener aldía la y pago al sistema de seguridad , tanto
de EL (LOS) CONTRATISTA (S), como de sus colaboradores (Sg deia elpresa constancia que FL(LOSI CONTRATISTA(§) será, el repponsable 4gl pflqo de salarios. seouridad v prestaciones
sogBles del,.personal qug emplee para.lF prestacién_delservigio v qge pfevio al ppoo de

l) Diligenciar eficaz y
oportunamente, la app DEL CLIENTE ORDENANTE y los formatos entregados por EL CONTRATANTE
para el conecto control de la operación. m) Cumplir y hacer cumplir al personal a cargo con las políticas
del Plan Estratégico de Seguridad Vial DEL CONTRATANTE y exigidas por el Gobierno Nacional. n) Et
vehículo en dado caso se requiera para eltransporte de alimentos requerirá para dar cumplimiento a ta
prestación del servicio entre 1 a 6 canastillas, las cuales podrá ser validadas previamente con EL
CONTRATANTE o el CUENTE ORDENANTE al inicio de la operacíón, en caso que EL (LOS)
CONTRATI§TA (§), utillce las del CLIENTE ORDENANTE, deberá regresar al sitio de origen a
devolverlas el mismo día que termine la ruta. o) Utilizar decorosament'e lá indumentaria y distintivos que
EL CLIENTE ORDENANTE o EL CONTRATANTE les entreguen para mantener una óptima prestación
del servicio y posterior a la finalización del contraüc cesar la utilización de prendas de vestir que
contengan logos distintivos a la compañía y sus clientes. En caso de terminación del contrato, se obliga
a devolver los elementros recibidos. q) Presentar oportunamente las cuenias de cobro bien diligenciadas
y con los debidos soportes que s6 requieren como son las planillas de ruta y entrega diligenciadas, las
consignaciones efectuadas en banco o coresponsales bancarios, desprendibles de daiafonos o el
recibo de caja en caso de haber entregado el dinero en las oficinas de Cercanos.

2) DEL, CQNTBATANTE p) Suministrar a EL (LOS) CONTRATI§TA(§) información oportuna sobre
horarios, lugar de origen para cargue de la mercancía. b) Coordinar la capacitación a EL (LOS)
CONTRATISTA (S) en todo lo relacionado con el manejo de mercancía§, récaudo de dinero en efectivo,
atención de Clientas y resolución dqlroblqmas relacionados c€n el objet,o del contrato. c) Facilitar el
registro para la descarga de la App I.ot* L(r\ _. d) Cancelar oportunamente a EL (LOS)
CONTRATISTA(S) las cuentas de óobro presentadas para pago. e) lnformar sobre novedades que
puedan afectar el desanollo de la operación. f) Velar porque el personal coordinador lo trate con respeto.
g) Capacitar sobrs las políücas de Seguridad Vial.
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QUll'lTA; HONORARIOS, FACTURACÉN Y FORMA DE PAGO. El valor del presente contrato será
determinable mediante la modalidad de cantidad de entregas y dfas en servicio efectivo semanal multiplicada
por la tarifa correspondiente y los costos adicionales que haya autorizado EL CONTRATANTE. La facturación
será semana vencida y et pago 15 días después de radicada la cuenta de cobro. Los cortes para presentar la
cuenta de cobro se harán cada domingo y $e presentará al siguiente día hábil, a los coordinadores DEL
CONTRATANTE, acompañada de los pagos de seguridad social de quien facture. Elcomponente de aportes
para la seguridad social se deberá calcular sobre el 300/o del valor cobrado mensualmente, el 700/o restante,
conesponde a gastos de vehículo. Las tarifas a tener en cuenta para el desarrollo del presente contrato son la
estipuladas en anexo No. 2 y que son parte integral del mismo. PARAGRAFO UNO: En todo caso EL (LOS)
CONTRATI§TA(S), autpriza AL CO,NTRATA TE
inclfmplir4ie,nto erlla devolución dFJnefcanclas o.dinerq. Así,JÉsEo. se,oblisa a f¡rqar un oaparé en

ggmercios. I DOS: En caso de que EL (LOS) CONTRATISTA(S) abandono, Íncumpla su
programación diaria por motivos injustificados, EL (LOS) CONTRATISTA (S) pagará como indemnización AL
CONTRATANTE una sanción económica de 4 §MDLV que para el año 2022 es de $ 66.700. En todo caso, EL
(LO§) CONTRATISTA(S) tiene la posibilidad bajo su propia autonomía de conseguir elvehículo y personal de
relevo con las mismas características y cualidades que requiere el seryicio, informando en el menor tiempo
posible tal decisión AL CONTRATANTE. A su vez, EL (LOS) CONTRATISTA (S), se compromete a cumplir
con los procesos establecidos en la operación, aipresenta incumplimientos acepta las multas impuestas por EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE.

SEXTA: DURACÉN DEL CONTRATO. El término de duración del presente CONTRATO será de tres (3)
meses, contados a partir de la fecha de firma en señalde aceptación. PARAGRAFO PRIMERO: Eltérmino del
contrato podrá ser prorrogado por períodos iguales y sucesivos si ninguna de LAS PARTES manifieste por
escrito su intención de terminarlo con por lo menos quince (15) días hábiles de antelación a la fecha de su
vencimiento deltérmino inicialmente pactado o de cualquiera de sus prónogas sucesivas.

sÉpnn.n: CoNFIDENCIALIDAD Y RESERVA CONTRACTUAL. EL (LOS) CONTRATTSTA (S) saranrizarán
i) que guardará en todo momento el ¡ecreto profesional que consiste para un mayor entendimiento de este
contrato, como la información, técnica, tecnológica, empresarial, las marers, patentes, inventros, innovaciones
intelectuales y en general cualquier típo de secreto industríal qu€ soa suministrado de forma directa por EL
CONTRATANTE o eICLIENTE ORDENANTE y fl atFndiendo a li lealtad profesionaloug rioe el presepte
asgnto NQ [eJar{-e-capo ninqún Fcuerdo.,.o nqpopiaqión,co-nüactual con ?l mi¡rno f¡n del,oq¡eto-dql

OCTAVA: DISPOSITIVO§ DE UBICACÉN SATELITAL. Con el fin de garantizar la óptima prestación del
servicio de la compañía y la información actualizada a loe clientee que lo solicitan, EL (LOS) CONTRATI§TA
(§), garantizarán que dispondrá de un servicio de ubicación satelital del vehfculo destinado para cumplir el
objeto delcontrato, que puede ser consultado durante eltiempo que se encuentren prestando sus servicios AL
CONTRATANTE.

NOV§tlA: CAU§ALES DE TERMINACIÓN. El contrato terminará por voluntad de cualquiera de LAS PARTES
al correo elec'trónico que dispongan LAS PARTE§, siempre que se notifigue a la otra qarte cgn cuíncp (1§)
días de antelaci9n hábiles a la fecha esjimada oara su finalización. Dicha terminación no implicará ningún
tipo de indemnización. También se podrá dar por terminado de forma unilateral en caso de: 1) Se incumpla total
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o parcialmente cualquiera de las obligaciones del contrato. 2) Se encuentre 6n proceso de disolución y
liquidación alguna de LA§ PARTES.

O.ÉCt$ai MODIFIGACIONES. Toda modificación al contrato deberá constar por escrito a través de OTRO Sl
debidamente firmado por LA§ PARTES.

OÉSlUn pn¡mgFn: SOLUCIÓN DE CONFLICTO§. Cualquier conflicto, controversia o diferencia que surja en
relación con alguna o algunas de las cláusulas y que ocurra en desarrollo de este contrato o en su etapa de
liquidación, podrá ser resuelta, en primera instancia, en forma directa por LAS PARTE§, cada una de las cuales
designará para el efec'to un representante del nivel administrativo o de alto rango, quienes se reunirán para
discutir, en arreglo directo, la diferencia o conflicto presentado, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al
recibo de la comunicación de una parte a la otra, sobre su ocurrencia del conflicto. Las decislones adoptadas
en desanollo de esta etapa, cuando exista ánimo de negociación directa, deberán constar en un acuerdo de
transacción suscrito por LA§ PARTES, conforme a lo regulado en el Código Civil en los artículos 2469 al 2487.
PARAGRAFO PRIMERO: De no prosperar el arreglo directo, LAS PARTE§ someterán el conflicto o
controversia con las Entidades que el Gobierno Colombiano tenga dispuestas o las Organízaciones privadas
destinadas para tal fin. Si no hubiere acuerdo, los árbitros serán nombrados por la Cámara de Comercio de
Bogotá mediante sorteo entre los árbitros inscritos en las listas que lleva dicha Cámara. El Tribunal así
constituido se sujetará a lo dispuesto en las reglas del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercío de Bogotá.
Los costos del Tribunalserán asumidos por la parte vencida.

oÉcl,me secu[ne: INTERPRETACÉN. El GoNTRATO será interprerado por LAS PARTE§ bajo et principio
de la buena fe. De igual manera deberá tenerse en cuenta para este fin las normas del Código de Comerclo
(art. 981) y las disposiciones afines y concordantes que regulen elcontrato de transporte que establezcan las
Autoridades Nacionales y locales con elfin de dar cumplimiento en debida forma al objeto delcontrato,

oÉclm4 rrBcenA: cEslÓN. EL (Los) CoNTRATISTA (S): Previa aur,orización DEL CONTRATANTE podrá
ceder el presente @ntrato con tres (03) días de anticipación de forma total o parcial a terceros para qus
continúen a caho el objeto del mismo, con la condición slne qua non que tengan las mismas calidades y
especificaciones de los elementos requeridos para la ejecución del contrato, como del personalrequerido para
su implementación.

DÉCl[rlA C.UARTA: DIRECCÉN DE NOTIFICACIONE§. Para todos los efecücs tegales y contractuates los
domicilios de LAS PARTES y sus direcciones serán las siguientes:

*b1) EL (LO§) CONTRATI§TA ($): Dirección Cortratista No. 1:
Email: 5¿Lru 6svn^¿, ,

Dirección Contratista No. 2:
Email:

2) CONTRATANTE: Dirección comercial: Bo.qotá. Calle 4 # 13-28
Email : info@cercFnos.co

oÉqma gUfrlTA: AU§ENCIA DE ylNcULAcóN I-A,BORAL. Se aclara expresamente gue, entre EL
CONTRATANTE y EL CLIENTE ORDENANTE, no exiatiÉ ninguna relación de carácter laboralcon EL (LOS)
CONTRATISTA (S), ni tampoco con ninguna de las empresas involucradas en el dasarollo del presente
contrato, en cuanto la actividad llevada a cabo por EL (LOS) CONTRATI§TA (S) l) pueden realízarse a cabo
por un tercéro que cumpla el objeto del mismo en las mismas condiciones que se obliga, para que no afecten
los intereses de LA§ PARTES intervinientes; r) No existe subordinación o dependencia de l-AS PARTE§,
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porqu€ sus actividades la realizan en forma autónoma e independiente, con sus propios medios y recursos, con
autonomía técnica, administrativa, financiera y con el apoyo de su propb personal, iii) y no existe el pago de
salario§, sino de honorarios que varían conforme a la demanda en la operación.

pÉCtmA §fXT* IMPUESTO§. Cada parte ásumírá todos los impuestos, tasas o contribuciones a que haya
lugar como consecuencia de la celebración del presente contrato y de la ejecución de las aclividades aquí
contratadas, de conformidad con la normatividad sobre la materia.

oÉqlun.sÉpTma: HABEAS DATA, según la Ley 1581 de 2A12, EL (LOS) CONTRATTSTA (S) autorizan ar
CONTRATANTE, a grabar, utilizar y/o reportar sus datos personales, para todo lo relacionado con cumplimiento
del contrato. En caso do incumplimientos en la entrega de mercancía, reintegro de dineros recaudados, entrega
de devoluciones, cánastillas; autoriza a ser reportado a Centrales de Riesgo en Colombia, comol
DATACREDITO y TRANSUNION, anteriormente ClFlN.

oÉclrue,ocrev* REsTRrccroNE§ Y PRoHlBlcloNE§. a) EL (Los) CoNTRATISTA (s) re sarantiza AL
CONTRATANTE supervisar que el personal que a bien dísponga contratar se encuentre en condiciones óptimas
para llevar a cabo el objeto del contrato y que no se encuentren en condiciones físicas o mentales que pongan
en riesgo la operación y la intregridad a terceros b) EL (LOS) CONTRAflSTA (§) y1o sus colaboradores, no
podrá prestar o facilitar el usuario y clave de la App de a otras personas diferentes AL
CONTRATANTE, para garantizar la seguridad de la plataforma.

pÉclrue noveru* ExoNERAcÉN DE RESPoNSABILIDAD. EL coNTRAT|STA dectara expresa y
absolutamente que NO transportará durante la prestación del servicio insumo§, sustancias alucinógenas,
mercancía de contrabando ylo otros elementos que sean ílegales o atenten contra las buenas costurnbres y en
caso que las autoridades almomento de realizar algún registro al vehlculo dispuesto para cumplir el objeto del
contrato se encuentran dichoe objetos y/o elementos, exoneran de cualquier responsabilidad legal a la parte
CONTRATANTE, como a LOS CUENTES ORDENANTES.

PARAGRAFO: EL (LOS) CONTR.ATISTAS deberán velar que la mercancías o elementos que sonentregados
y recogidoe sean lícitos y que cumplan todas las normas que son exigidas por las autoridades Locales y
Nacionales para su fansporte.

VrcÉSnñA: CALIDAD. a) EL {LO§} CONTRAflSTA (§) se compromete de forma directa y/o por medio de sus
colaboradores prestar elobjeto del contrato con altos estándares de calidad, seguridad y puntualidad, aspectos
fundamentales que constituyen una prioridad en elsector transporte, los cuales deberán tenerse en cuenta en
eldesanollo de las actívidades específicas propias del contrato b) EL (LOS) CONTRATI§TA(§) velarán en todo
momento que de forma directa o por intermedl¡ de sus colaboradores, se den cumplimiento al Código Nacional
de Tránsito y Transporte y las demás reglas concordantes a este ramo, para mantener una operación óptima
DEL CONTRATANTE, mitigando el mínimo riesgo en le ejecución delacuerdo en pro de los intereses de LA§
PARTES firmantes del presente contrato. c) Propender por la mejora continua de nuestros procesos y
procedimienüos, basados en la experiencia de la prestación de nuestros servicios, buscando siempre la
satisfacción de nuestros clientes.

lr_lcÉsffiA PRTMEBA: PROTOCOLOS DE SEGURTDAD y BTOSEGURTDAD. a) EL (LOS) CONTRATT§TA
(§) se compromete a utilizar y/o exigira sus colaboradores los implementos de seguridad (botas punta de acero,
casco de ser necesario y guantes) y de bioseguridad (alcohol, gel desinfectante y tapabocas), para mitigar el
riesgo de contagio a causa del COVID-19. b) Se comp¡ometen a hacer la debida deeinfocción interna y externa
del vehículo al igualdar cumplimíento a las medidas sanitarias gue son decretadas por las autoridades de orden
Nacional y local dentro del transcurso de la pandemia.



.§: TRA§LADO§ Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS,
NtT No 901.289.681 - 5

CONTRATISTA2

Nombre
CC No.
Dlrección:
Teléfono:

VrcÉSn4¡L-SEgU[Oni CIAUSUU PENAL. En caso de incumplimiento de cualquiera de los compromisos
acordados por LA§ PARTES mediante el presente contrato se causará c€rno sancién UN (f ) §illllV, los
cuales serán exigibles de forma judicial y extrajudicial de acuerdo a la cláusula décima del presente contrato.

VIGENTE; La legislación vigente aplicable a este contrato será el

En constancia de lo anterior se firma el presente contrato. En la ciudad de a los (_) días
del mes de delaño 2O-,

Er (LOSI CONTRATTSTA (§),

-%o&*t&*¡4
CONTRATI§TA 1

Nombre:
ccNo. Ttz\l ¿23
Dlrecclóri¿il' 3)#3¿t-
I etetono:'á'o¿?zg1 

ta,E.

El Contratante,

TRAS1ADOS Y IOGIST¡CA TRANSPORTES S.A.S.

RtcAfrDoMnnfnrz
Representante Legal
c.c.19.471.661



BOCOTA D.C.

REFERENCIA: Carta de instrucciories para diligenciar Pagaré en Blanco No. 001

Yo (nosotros). identificado{s} como
aparece al pie de m¡ tnuestras) firma(s), en calidad de deudor y codeudor respectivamente, en adelante los "Otorgantes",
por medlo de la presente y de conformidad con lo establecido en el Aft. 622 del Código de Comerclo, autorf¡o (amos)

expres+ permanente e irrevocablemente a la

adelante "el Acreedor!' o al tenedor legítimo de este instrumento, para diligenciar y llenar los espacios en blanco del
pagaré indicado en la refereneia, en adelante el "Pagaré", sin preúo aviso, de acuerdo con las siguiefites ifistrucciones: l.
El espacio antecedido con el número uno entre paréntesis (1), será diligenciado, con el nombre del Acreedor del Pagaré.

ll. El espacio antecedido con el número dos entre paréntesís (2), será la culdad elegida por el Acreedor. lll. El espacio
antecedido con el n¡imero tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la clfra, en letras y números, que será igual al

monto total de las obligaciones exigibles a los Otorgantes al momento en que se diligencie el Pagaré a favor del Areedor,
cuantía qu€ €s ac€ptada por los Ototgantes, y será igual El rnonto de todas las sumas que por cua§uier concepto los
otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dlcha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren
de plazo vencido. El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el Pagaré en moneda colombiana. lV. El

espacio antecedido con el número cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado el
Pagaré. V. En materia de íntereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estipulada por la
Superintendencla Financiera de Colornbia. Vl. El Acreedor, podrrá llenar el Pagaré indicado en la referencia e iniciar su
cobro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artícufo 780 del Códlgo de Comerclo, en cualquiera de las siguientes
circunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recib;ido en el desarrollo del CONTRATO
DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO b) Por cualquier daño a productos durante el
desarrollo del CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA tlVlANA Y RECAUDO OE DTNERO EN EFECIÍVO Vl, El impuesto de
ümbre a que haya lugar cuando el título sea jlanado, co:rrerá por cuenta de los Otorgantes y si elAcreedor, .lo cancela, su
monto puede ser cobrado a los Otorgantes junto con las demás obligaciones, incorperando la suma pagada dentro del
presente Fagaré. tl pagaré diligenciado con estas instrucciones, será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo
sin más requisitos y requerimientos.

Para constancia se fírma en la ciudad de Bogotá a los _ días del mes de del20_.

[ffi,r*r,Btadr ry]i t, Os, ,. r P|-
cc: l4zAq¿zEDrnECcróÑ:-rrt; 3+ tl so-*Y-
rEr'EFoNo:, ozzLs? t7 &

;en



LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALORT (S )

INTERESES DURANTE EL PLMO: ( %l

INTERESES DE MORAI ( %)

PERSONA A QUIEN DÉBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR OONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentificación :

Nombre e ldentificación:

PAGARE

Declaramos; PRIMERA.OBJETO Que por virtud del presente tftulo valor pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de
TRASIADOS Y lI¡Gl§TtCA TRA¡gpgRtt S.A.§ MT 901289681- 5 o a quien represente sus derechoE,.en la ciudad y
dirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, la suma

más los intereses señalados en la cláusula segunda de este documento , §EGUNDA-INTERESES: Que sobre la suma debida
reconoceré (mos) íntereses equivalentes al

L Y") mensual, sohre el capital o su saldo insoluto. En caso de mora reco.noceré (mos) intereses a la máxima tasa
legalautorizada. TERCERA-PIAZO: Que pagaré (mos) el capltal indicado en la cláusula primera y sus intereses medlante
cuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cantidad de

Elprimerpagoloefectuaré{mos}eldía-(-),delmesde del año
(-}yasísucesiVamenteenesemismodíadecadames.cUARTA

CALU§UIA-ACEIERATORIA: Eltenedor podrá declararvencidos la totalidad de los plazos de esta obligación o de las cuotas
que cortst'ituyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea iudicial o eÉra iudicialmente, cuando el {los}
deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento.
qUINIA'IMPUESTO DE TIMBRE; El lmpuesto de timbre de este documento si se causare será a cargo úníca y
exclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de el dfa (_) del mes de
del año

CITORGANTES

.PrLL

($

**a 14.NoMBRE: Blo,4, m)f WrW$ '

;fi ,..,"?,, §,f:il+a o +.¡
rErEroNo:3 OLZLy4l ? 8.
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Referencias Familiares

Observaciones

Referencias Laborales:

NOMBRE Y APETLIDO PARENTESCO DIRECCION TEI"ETONO N 9 CELUTAR

/fi9 r ¿l $b\a'tito iñsÑ( §Ñao-\- 
rz'

Z¡Fq tfl$ 4§\(árrtq

Observaciones

sl_ No_

ÍNASI.ADO§ Y IOGI§IICA T.BANSPOBIE §A5
NrTe901.289.681-5

del documento: FORMATO PARA ESTUDICI DE SEGURIDAD

Responsable: SEGURIDAD Pagina: 2 de 2

de Aprobacion de la ver¡ion; 21 de noviembre de 2020 VersÍon: 2.0

NOMBRE Y APELLIDO PARENTESCO DTRECCIOf{ TELEFONO N 9 CELULAR

5qcp#{ll$^-,¡ , ?fl\ ^A
uü\o \l? tWtZ gV>6499t0t n\r{r+A(ib\

Referencias Personale

NOM§RE Y AFELTIDO PARENTESCO DIRECCION TETEFONO N g CEIULAR

t\§^A áH*tlu \s.ñto Uñ-rt-rc\ 
-0(

,qr"A!'¿r06 n$Atyxtb

Fírm¿ ,Analísta de seguridad: Fecha de estudio:

Aprueba:
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PROCESO DE GÉSTION HUMANA

INFORMADO

CODIGOI FGH.O5 VERSION : ORIG INAL,04 t 08t2020

CONSENTIMIENTO INFORMADO

La activldad de la conducción de un VEHICULO AUTOMOTOR es catalogado de ALTO RIESGO, por tal
razón el conductor debe ser co.nscientE de esta realidad, POR L0 QUE PROCEDEREMOSA REAIIZAR

PRUEBAS DE ALCOHOLEMIAY SUSTANCIAS PSICOACTIVAS en beneflclo de la seguridad vlal de todos
los actores viales.

"Artlcr¡lo 2.2.1.6,tr2,8. Control del.uso de sustancias psicoactivas y alcohrí,licao, Las €rnBr€sas se

Servicio Ptibllco en Transporte Terrestre Automotor Especial deberán practicar controles de uso de

sustancías psicoactivas y de pruebas de alcoholemia a una muestra representativa de los

conductores de la empresa, al menos una vez al mes.

La empresa realizará los controles directamente o a través de empresas que presten el servlcio,
haciendo uso de dispositivos y procedimientos homologados para ello, sin que pueda trasladar el

costo de los mismos a los conductores o propietarios de los vehículos.

Mensualmente las empresas o los particulares deberán reportar los resultados y las estadísticas de
las pruebas realizadas a la Superintendencia de Puertos y Transporte.

Depaftamento de seguridad Vial TRASLADOS Y LOGÍSTICA §.A.S - "CERCANO§"

Fecha-*
cc qrt{q Óc

COMO CODUCTOR AUTORIZO LA REALIZACION DE ESTA PRUEBA

é Ha lngerido licor en los últímos 15 minutos? Sí_ No
Ha fumado en fos últimos 15 minutos? Si ¡,lo /
Ha utilieadoaerosolés bucales en lss últi¡nos 15 rnínutos? S¡

L,

2,

3. woJ¡

- 
No-4. Tiene algtin objeto dentro de la boca ( dulces, chicles, pallllos , etc) Si

5. HaVomltado en1os tlltimos 15 minutos? 5i No t,
6. Ha eructado en los últlmos 15 minutos? Si N o-7

Se ha informado al eonductor de forma precisa y clara: 1. La naturaleza y objeto de Ia prueba 2. El

tipo de prueba disponible. 3 los efectos que se desprenden de su reallzación 4. Las consecuencias
que siguen de la decisión de no permitir su práctica, 4. EI trámlte administrativo que debe sufrirse
posterior a la práctica de la prueba o a la decisión de no someterse a ella.
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PRocESo DE GE§TIÓN HUMANA

PRUEBA PRA TICA A CONDUCTORE§

céo¡oo: FGH:03 veRslóru: oRlcINAL a4ñatzozo

NOTA: con el 60% de cumplimiento tiene que realizar capacitación en temas en los que demuestre debilidad, con un 757o
debe íngresar en un plan de rnejoramíento y con un 9096.o más aprueba sin-rest¡icciones.

f}ftMA DEL EVALTJADO

Página l de I

Nombre del evaluado: Cedula:

Fecha de aplicación: Experienciar

Lugar de evaluación: Evaluador:
Puntaie: CUMPLE

ITEM PREGUNTA 3t NO

L Revísa los documentos del vehículo, conductor,
2 ldentifica las partes y el concepto básico de funcionamiento de los sistemas del motor.
3 Revisa sistemas de seguridad y control.
4 Revisa niveles de: Aceites, Refrigerantes, Electrolito y engrase,

5 Comprueba funcionamiento de sistemas: eléctrico de alumbrado, señalización y accesorios.
6 Pone en marcha el motor siguiendo los procedimientos establecidos.
7 lnterpreta los indicadores del panel de instrumento§
8 Ajusta y verifica silla, espejo y cinturones.
I El vehículo es puesto en marcha acatando la normatividad vigente.
10 Desplazamiento en línea recta, viraje, reverSa,

11 Coordinación de velocidades se efectúa teniendo en cuenta los rangos de revoluciones del motor.
L2 Realiza frenadas parc¡ales v totales de acuerdo a la curva de frenado
t3 Reinicio de marcha siguiendo el procedimiento.

74 Dimensiones Viso espaciales según vehículo.
15 El mando del embrague es operado en la selección de cambios según normas técnicas,
16 Activa las señales lumínicas y acústicas del equipo respetando la normatividad vigente.
1-1 La aceleración del vehículo se efectúa de rnanera progresiva y dentro de le curva de rendimiento.
18 Opera el vehículo teniendo en cuenta las condiciones de movilidad del tráfico.
19 Acata las señales de tránsito.
20 Reduce la velocidad utilizando los cambios.
2T Comprueba el funcionamiento de los sistemas durante su desplazamiento.
22 ldentifica e ¡nterpreta las señales de trans¡to
23 Toma decisiones en la ruta con seguridad aplicando el manejo defensivo.
24 Utiliza las líneas laterales en toma de curvas,

25 Mantiene distancia de seguimiento segura.

26 Adelanta con seguridad a los demás vehlculss.
27 Desciende técnicamente utilizando poco freno.
2B Control del volante técn¡cament€.
29 Mantiene las revoluciones dentro del rango,
30 Utiliza el freno de ahogo adecuadamente
31 Domina el uso del eie de dos velocidades.
12 Usa el cambio adecuado al terreno.
33 Observa los espejos retrovísores,
14 Trans¡ta de acuerdo a lectura de la vfa,

35 Reduce velocidad por obstáculos en la vía.
36 Parquea teniendo en cuenta los procedimientos

37 lnteractúa con los demás usuarios de la vía aplicando los principios de convivencia,
38 Demostró habilidades v destrezas.

FIRMA DEL EVALUADOfi
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PROCESO DE GESTIéN HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cÓDtGo: FGH-02 VERSIÓN: ORIGII{AL

Fecha: Nombre del Evaluador:

Nombre del evaluadol-
Licencia de conducción:
Resultado de la prueba:

1.

@.
b.
c.

d.

2.
d.

b.

G)
d.

3.

@
b.

c.

d,

4.
o.

@
c.

d.

5.
a.

b.a
d,

6.

@
b.
c.

d.

PRUEBATEÓRICA

[o¡ canales en lar llantas sirven para:
Eliminar agua

Téfiér mélor v¡dá iltll
Guardar piedras

Contener aire

€r¡ál es el elemento que no es obllgatorlo Éx el equipo de üarr"teñs.
Extintor
Conos

Cables de inicio
Gato

Cuando el indlcador de temperatura en un equipo de transporte indlca 200sF o l04sC
Apagamos elmotor
No nos preocupamos

La ternperatufa ee correcta
Ninguna de las anteriores

ta técnlca que deben utllizar los usuarlos de la vla en su labor dlarla es la de¡
Leer la vía

Concentración
Relajación
Comer bien

Las señales reglamentarias, t¡ene por objeto:
Advertir al usuario de la vla, la existencia de un pellgro
Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar
lndícar las límitaciones, prohibiciones o restrícciones sobre su uso
Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de Ia vía

tas señales preventivas tienen .por obieto
Advertir al usuarlo de la vfa, la existencia de un peligro
Guiar al usuario, proporcionándo{e inforrnación que pueda necesitar
lndicar Jas limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
Modiflcar transitoriamente el régímen normal de la utilización de la vía

Páglna 1de 7

Catígo*a:t?-* iecha deVencimiento: Za -ot - ¿o'1O0'10
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PROCE§O DE GESTION HUMANA
PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóDtco: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

7. los documentoi que debe portar todo conductor de un vehlculo son:
,Q C*dulay licencia de conduecién
b. Carnet de la EPS

c, ManeJo defensivo y carnet de vacunas
d. Afiliación a seguridad social

8. Cuál e¡ la tey por la cual se explde el Códlgo Naclonal de Tránslto Terrcstre
@ 106de2002
b. 769 de 2002
c. 2556 de 2001
d. t73dé2AA2

9. De acue¡do al Có'dED f*aclonal d€ Tráútslto, la separaclón guo debB sxlstir Éntre dos tettlculos gue c{rcufrn,
uno detrás del otro en un mismo canll a 70 km/h, es de:

a. 10 metros
E z9metros
c. 20 metros
d. l metro

10, Cu¡ndo rne ercuentre en alguna condición adyer¡¡ como conductor debo:
a. Subir el vidrio
Q ArAuA, b marcha o detener el vehículo
c. Aumentar la lntensidad de la luz

d. Aurnentar RPM

lL. Pata aprovechar nrejor {a potenc{a del rnotor debemos teñÉr en cuenta:
a. La velocidad
& Selecdón del cambio más seguldo
c, Las revoluciones del motor
d. Subir en un cambio pesado

12. Losfrenos no responden adecuadamente cuando:
a. Estánnueyos
b. Las llantas son radiales
c. El vehículo pesa.loreglarnentario

¿@ Se frena demasiado

13. l,á velocldad máxlma en carretera es:
a. 70km/h
.ó 90 km/h
c. 80'km/h
d. 65 km/h

Fágina 2 de 7



.tÁ'#,.*
¡\1. -'mt^t-

PROCESCI DE GESTION HUMANA

PRUEBA TECRICA PARA CONDUCTCIRES

cÓDrcor FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

14. El lfmlte de velocldad para zonas escolares es:
a. 60{rm1h
b. 50 kmlh
c. 4O km/h

O 30 km/h

15, Escrib¡ el slgniflcado dc cada señal de tr¡nrlto: {Responder como mfnimo 5 correctamente}

16. Escriba elsignificado de cada señal de rans¡to: {Responder como mlnimo 5 correctamente}

@@

a

s @

@

Puedo parquear
mlvehículo por 5

minutos
/ V

Prohibido
adelantar

F /
Ancho de carril

3.20 metros
F v Clrculación con

Iuces altas
F _v

Puedo.detener
elvehículo

pero no más

de 5 minutos

No puedo glrar a
la izquierda

/ V Puente angosto r /
V

Precaución
zona

montañosa
/ Zona escolar F

(

Niños en la vía

Página 3 de 7
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUHBA TEORiCA PARA CONDUCTORES

CÓDrco: FGH.O2 VERSIÓN: ORIGINAL

17. Segtln la seffal de translto margue falso o verdadero. El asplrante deberá responder corréctamente como
mfnlmo 7 delast0 señales de tránslto.

18. ta arancada Gn ün ascc'nso sc tuallea con la ayuda dal {reno cstac"lonar-i'o
F( I vtl

19. Ef odómetro del tablero de instrumentos, tiene la función de determlnar la velocldad
F( l vtl

20, ta barra establlizadora hace parte de la dlrección del vehlculo.rvf v{ }

,t. 
fr""*f,f, 

son diryos.ittvos de segurldad actlva.

22. [a función del aceite en el motor es:

@ Lubricar y llenar los conductos, mantener la distancia en las moléculas.
b. Lubricar, enfriar, limpiar y prote8er, mantener una película de aceite entre los dos metales en movimiento.
c. limpia, cuida el motor y lo protége de la humedad y el calor.
d. Mantener los metales en perfecto alineamiento.

ilt
,Tfrflrffr

Puedo
adelantar en

cualquier
sentldo

t Y
Ningtln sentido

puede adelantar
F u/

Doble sentido y
no puedo
adelantar

F V

Puedo
adelantar en

cualquier
sentido

F

Puedo
adelantar al

lado izquierdo
F v Separa cada fila

de vehículos
F V

Línea lfmite para

adelantar
vehículo

F v
Cebra o zona

peatonal,línea
de pare

Í I
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23. Eltlquete de vlale el pasajero lo debe comprar:
a. Alconductor
b. Al auxiliar

¿g En 1a taquilla
d. Al despachador

24. §e reallza una revlsión pre-operaclonal, con el fin de determinar las condlciones de¡
a. El buen estado del vehículo.
b. Para evitar fallas en el trabajo.
c. Para mejorar el servicio.

@ Todas lasanteriores.

25. Cüando detectarrcs gue el embra6ue Éntra en úúntacto:
a. Cuando el vehículo se acelera.
b. Cuando el vehfculo se apaga.

A Cuando elvehículo se mueve.
d. Cuando el vehículo vibra.

26. Al atender una novedad durante la prestaclón del servicio se debe actuar:
a, Alejándose de jos problemas del pasaJero,

@ Escuchando la versión o la inquietud del pasajero.

c. De acuerdo con la gravedad de la novedad pr€sentadá.
d. Dependiendo del conflicto.

27. Prestar un servicio de calidad, seguro y responsable por parte del conductor amable, es:
a. Critica{uerte del cliente.
b. Satisfacclón del usuarlo.

Q. Cumptimietrto de {a ruta
d. Daños de los equipajes.

28. Dentro del proceso de la prestación del serviclo de transporte ¡ntermunlcipal, la recepción es en:
a. El terminal de transportes.

@ Elparadero.
c. El parqueadero.

d, Eltaller,

. l¿ sepeclficao[án §AE 15rr - 40 coreespofid€ a:
Un aceite para motor multigrado
tln aceite para motorñonogrado
Un aceite para motor ATF
Un aceite para motor hidráulico

A9

u)
b.

c,

d.
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37. Un conductor profeslonal lntegpal e3 el que!
a. §e.cor.nporta corno'melor le parezca

@ Tiene en cuenta el ser, el hacer y el saber
c. Conduce de acuerdo a la necesldad
d, No respeta las normas

FIRMA DEL EVALUADO

NoMBRE: DlAd¡ml{
.EDULA: llDg/28,
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iri

TETiT
WARTEGG

1 +5.

Nonrhre
Ed¡d Sexn ür,:dr¡ Ee Escslaridiitl
i , .1, 1..1r Luger DE Nadn*snto

t-lb: r4l

is

,J ', 
t/

¿

nI
C

rfTuto§ B{BEJJOF

f va-.1

ü.. e-= q qr*)

DTEUJo suE MAsrE Éusro í-ñ o L6
IllzuJo ouE MEI+(E LE cusro- !^:-:6\yg-
DISUJO QUE LE FIRE§IO MAS TACIL_ *T<5 C\-O \

rlrBuJo qJE LÉ HAREfioN u*s nrtcu.., -\4!$«¡lQ \

\oo §
5.
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.i.
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Nombre del Evaluado Fecha

lnstfuffion€s
Parfovor ontes de contestar lea la pregunto, en csso de tener olgúna dudo remítase al Coordinddor de Gestión
de Recursos. No dejeprqantd sn, contesfor, ya quede esto depmde elbaen dntldsde.losdqlos reñtecrsdos.

Prueba Matemática

12587
x49

Er6-q6

8541,/2= 1?Io 5

9567
x8?Tm

7369/3= Z <15é

87y.
6524

+ 4780OO

4qTZñs
87452

-325

TTru+-

a

t879
89522
+55

ñ7b
652497
-45873

ñdq
Prueba de lectura y es*itura

1. Atgoqueda LUZ: Arbol[J casaEt vehd

2. Loopuestode CERCA: Abajo[ Ahoraf] tejost

"rnire el tanque vacío" di;io el rnecánico, al hombre gue no podía poner en rnarcha el carro, '1No

necesita ningún arreglo, neceslta _b_"
a) Agua @easoltna c) aire

Dictado:

5"q Felvz
Conclusiones del Evaluadon


